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·Pará'.grafo -19 El CÓ~eJo as! .fonna

0

d,O iendr:!.. Ún secr~tariq :1¡erma-
--· nen te de~ignado por el mismo Consejo .. -· - , . · .· : 

• • 1 • ., • .. 

.. -. Par:!.grafo 29 El Consejo Nacional Profesional ·de Economla es una 
-: · entidad de Derecho Público, adscrita.al M:tnisterio de F.ducación Na-

. CAPITULO I ·- · clona! y ser¡i su ~~or' ,en asul)tos relaci!lnadoli eón _sti prof.eslón. · 
· · · · Articulo 59 El Consejo Naclonar·Profesió.llal de Economla -tendr:!. 

De la reglamen.tación del eje~cicio de la profesión ·1a:s siguientes funciones: . • ... · ·:.. _- . ·.. . .. · . ' 

,..; . 

. • 
- - .El Cóngi'esó de Colombia -. . . . .·. . .. · .. . . . . . ~ . 

,· . IJEC.'HJo~TA: ' 

,. : . · · del .EcorÍ01D1sta. ' · . . · -- -: . - . . 
• · . ·. . - a). Conocer· de_ las .denuncias que .s!l .. Presenten ·por. falta.contra Ja 

. ·•,.t; .1 ló·p- á e·ercer'1a p'r~resión-de economista se.req~iere el .• ética profesionarr sancionarl.a.5; · · - ·. . ··. - · . . .r..~ ~cu o . ar J . . _ , • • . • . 
tituicr de idonefdil.d reconocido.eo11fQrme a Ja ley, estar ¡nscrltó en .el . _. - .b) De_c1d~r- d~ntro d!!l. ~~rmino 'de .~e1.nt11- J30)_ dil!S a partir .. de S)l 
Consejo Nacionl!:I Pr~fe~io1_1a_1, de,Ec~n~\nla, P!JSeer !.a· l].lati:i~itla· l!r~fe- pr~'entac:ión! so.bre las ·so\lcltud~s de·.1!1SCrlpc1?i;i .~de _1~~· e~onom~sta.s.; 
·sional y ·estar domic11lado en·.~colomb1a. · •- -__ ,.. · : , · .e). Res9lyer.·.,o.bre .la. suspenS1ón ·o cancelación de inscr1p_c!On con-

' )\!•tlculo 29 ··pa~a· ios efectos de' esta ley. se reconoce Já calldad''.de .. formfl·a )Q preyisto ell: la presente Ley; , , . : ' ' '. •" . . . '. ' : 
econo:ilista:. · · __.,.. ·· · .. · ·._, ·_ ""j: ··- · d) ."Denimc'iar ante las autoridades compet~ntes .las. v\ófaclones 
. i,,¡ A,.·qulenes hayan adquirido o adquieran titulo de_.económlst!'- comprobadas.a las disposlcl9nes 1i:sa1es ºque-reglamentari ~l ejerci.cio · 
expedido por alguna il.e las facultades o escuelas. ·universitarias,· reco• Proreslo11a1_ de Ja· ~con~mla, Y sohcltar ·.de las mismas la. imposición 
nocidas· por el ·Estado y que funcionen ·o hayan-funcionado: legalinent~. ·de las penas ·correspon~~ent_es; . . . · _ 

· en el ·pa!s;. · · ·-.. ·. • · -· '. · . ·. ··: · _- · • · .. e) ¡:..1\8.;dem:!.s• que. l'eflalen las leyes y 'lC?s decretos d~I Ool!lerno · 
· . . · · . , . - · · . • · .· -·. Nacional. . : . . · ·. ' .. · , bJ J;. los colombianos o extran¡eros que hayan adqulrl_do o adqule- · . ·· - - · ·.- . . . . · . · · · . 

ran t!tulo que les cQnsagre fa ·eall<!ad de' economista en· facultades ·o· · • · ·Articulo 69 Const1tmr~n. Ingresos pr~plos del . Consejo_ Na,!llOl!al 
· escuelas universitarias <!e paises con los. cuales· Col9J11bia tenga cele- ·Profe~onal. de. Economla los ·dere~hos que co~re ·.PD! Inscripción de _ 
.brado:; tratados o convenios _sobre r.eciprocldad de tltulos unlverslta- _ los·economu;tas, asl co~o los aportes qµe reciba. del Mm¡sterlo de Edu-
rios, en ·Jos. términos <!e los respec~ivos ·tratados:o cQnV:!ln!os; -~. . cac!On N~onal. . . . _ . __ . . . .. . . . 

·e) A los ·colombianos o extranjeros.que ·adquieran o hayancadqiii~ -. ' · Articulo 79 Los' cargos de-decano~ en '1a.S fa.cúltades de·F.cónomla: 
rido.titulo de economista· en universidades o escuelas uriiv11rsitarl~s de:.-· autorizados; solamente podr:!.n ser des,empeflados poi" ecoriomi&tw¡'ma:·
reconocida. competencia y que fúncionen o'haY.an funcionado.en paises . trlculados. 'Igualmente; .las .cátedras· b:!.slcas de. Ecoriomla en )os pro
con los cuales· Colombia no· tenga celebrados •tratados sobre ·reconocí- ·. gramas·.académlcos autorizados por el Gobierno Nacloria'.I, solamente· 
miento (le tltulos universitarios .. y a·qulenes el Mln~terio de Educ~cióri~ podrán ser. dictadas poi: ec9n.om!stas matrlcula!_i.o~,. -
r~conozc11: su titulo, de economista, .previo concep.to .. del ·consejo· _Na- . ~ .• Articulo 89 A·.Jas pr<ivid~nclas que dicte el .9c;iñsejo. Nac'iona_l Pro
cional Profe~lonal ~e Econo~la que ,aprue~en ·un exam~n de ldon~ldad,. feSiona,l de .Economla, .se apllcará .el procedimiento establecido en el". 
cuand,o el '!14,mt;st~rio lo _considere. necesan?! Y confo~m~ a. reglamento Decreto Ol de 1984 y ·su aplicación surte efecto. arite el Mlnlsterlo de 
que d.!;,te el Gob1ern!>; " · ·Educación ·Nacional. . . '· · · . · 

· Parágrafo. No se,l!.n v:!.ll~os para el ejercicio de la '.P~ofeslón. de ArticUJó 99 Sin perjuicio .ci.e· la~ dem:!.S ·san~l~nes establecldas en 
ecl?noml~la. los tltulps adqu.lndos ~or correspQnden~la l!' los sl!Ilple-: 11\s leyes vigentes, la persona ,que reaµcé Jás conciuctas de que trat~ el 
men_te honorlflcos: . · ,. , . . - . , . . . articulo 89. de. la L~y 41 de 1969 ser:!.:~anclonada :con multas sucesiva~ 

1 _ Artlc~lo 3? P~ra. q)le los tltu_los. expedidos por las fa!lultades o .es-. equivalel!.tes. al ·monto de diez (10) y hasta cincuenta .(50.) veces el 
cuelas .1,m1ver.,1tarias.de que.trata esta ley tengan valldez .. el'interesado · salario mlnlmo legal diario,.a favor del Tesoro Municl¡íal del lug::r 
deber:!. obtener su registro en el Ministerio de·iEcluc~ción Nacional. doride se haya·cometldo .. la falta. _ · .. . .. · : 

~rLiculo 49- ?réa:e el Consej~ N~cional Pro~eslonal de E~onomla, · · ·Est'as .niu;Itas será!) 'impuestas por el. respectivo Alcald~ Miln!c!r:il 
el cu .. I quedar:!. mt_!'.orado en Ja sigmente forma. . . a solicitud del Consejo Nacional Profesional de Econ<imla: o lós Con~e'os 

.. a). El .Ministro.de Educación Nacional .o·su delegado; · .• Profesionaies seccloriáles:. · · · · . ' 
b(EI I;'re~idente .de la Sociedad' C(/lOÍnbiana de Ecoiló~lstas o su' - ~~mblétj s~rán sancl~1111das mediante .Igual 

0

pr'ocedlmie¡ito -l~s .per-
repr~oen_ta11te.. _ . - _, . - · ·- . · sonas o eri·tldade!!_ que .estan~o· obllga~as a contratar Jos serviciQs prQ-

c) Un repre&en:tante de las facu¡tades de Econom.la que funcionen . f&ionales· de un· econom1sta J? hagan con quienes· no cumplan Jos 
leg¡¡lmcnte en· el pals, elegido por los decanos· respectivos; :¡ requlsltos·contemplad<is en Ja !~y. ·En este caso el monto de -las multas 
- d) DoS E-conomis.ta8 debi(!al!lente -lnscritó~ .. y inlembr.<is de una s1.1cesi".aS lr:!.n· desde cincuenta (50) hasta cien flOO) veces el salario . 
asociación regional afiliada e: Ja.Sociedad ·Colombiana de Economistas, ·.'mlnlmo·1egal dia~lo. - · . .. · · · : · .· -. · ·. 
'de~~ados ¡ior el Presidente .de-la Repúb~ca. ·. ·. · ·. . _ _ · · · · ~tl~ulo .. 10. En !aif capitales 'cÍel pepartaniento, -y del ·Distrito Es~ 

Los de!eg~dos d~ los miembros del_Consejo-N_aclona.~ Frofes1onal de peclal .de Bogot:!., en cúyo_ territorio funelone ·Universidad, escuelil o 'r 
IEconoi:nla, debe.r:!.n iepresentar .. el mismo sector que rel)resen~a su instituto autorizado por el Gobierno pata otorgar titulo de economista, 
principal. . . . . . . ··Y en aquell11,s otras que detel"mlne el Consejo .Nacional Profesional de 

L.;s •Integrante& iier Con.sejo· :Naclonal qué ·se crea en 'el: :Presente Eci:momla:• se·.establecefán Conseios p¡,;,feslona.\ea secclona.1ea de :Eco-
. utlculo' deberli.n ser ecohomlsta.S tituladpii y ·matriculados a excepción no¡;nla, Integrados eri !a ·siguiente forina: · · 
del sei!.ór ~inlstro· de ·Educación o su delegado.. . · . -- .:.... .EI-·Goberriador·del Departamento, el Ak:alde .Mayor en el caso 

- l.os mleinbros a que se refiereñ los •llt~rales e) y dj tendrán ún.· del .Distrito· EspeelaJ.'iie Bogot:!. o su !lelegado que ser:!. el Secretario .. 
periodo de dos (2) afias y no serán reelegibles. . de i;;ctucaciOn respectivo'. · 

.~ 
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·_ El iPresld·ente de la Asociación Regional de Economistas, afilia- tendrán un ·secretarlo ;,_oinbrado pcir el Consejo Nacio1fal iProfesional 
d:Í a la sociedad Colombiana de •Economistas, _si la hubjere. dé' iEcbnom!a. . · ~- · · 

- , 

- <El· S~cretario de Hacienda o qui~n ·_ócupe él clirgó eqüiv_alente. Pai'.ág~áfo. Éos riiient1>rcis del éonse)o ÑaC!onáf Profesional de ECO" 
· _ un·representante de Ja· fJnivérsidad·o· de las urilversidádes ofi- noml~ Y d~_ los Consejos ~éccionales·que rio _lo s_éan por derecho pro~lo," 

ciaies el cual debérá-st!r· unci·de- Jos-dec_anós dé- las fácultlide&-de Eco'. seran eleg1aós para per_lodos de dps (2) años, sm c:terecho a reelección. 
nonila. . · · · · . · . · . · · ·, . ._-. __ A,rtlculp n. Las universidades que expiden titulo de· economista, 

=: ·Bfl§'(!"e!Jfll!lfflet1wmat:riculados-de!tlgnad\is libFemeI>te pó"ll erd¡¡:: :. · détteñ reifü~i"' de. oficio al Consejo. Nacional' Prof_esional. de· iE~on:om!a~ 
· bernador _del Departamento ci vor el Alcalde l\.!:ayor de Bogotá, en el Y. al -C~nsej~ S~ccional ~e su reglón respec'tlva, ,fa lista cértlfiéiala-c:ie· 

casó del Distrito Especial. . . . los tltulos o .!11¡:.Jomas que. expiden para que- puedan tramitarse. las 
. :Pa~é.gta-fo. En· agilellas capitales en donde no funcione universidad, . matrl~ulas, pudie!1do_ ~I Consejo Nacional o ·seccional, requeri_r el e;ñvlo 

·escuela 0 .institución autorizada por el G_obierno para otor~ar tltul.~s- de éstas a lB;s universidades que no las ~ayan mandado. 
de economista, el 1·e~resentante re,sp~ctivo será nombrado.Por el C~m- . Ar.t!culo 18. Adlciónáse Jo dispuesto· en fa Ley 109 de 1923, en el 
·sejo Nacional Profesional de E<:onomia, el cual deberá ser economista .se11tldo de .que también podrá ·desempeñar el car.go de ·Contralor .Qe
tltulado y matriculado. . · • - . neral de,¡¡,_ República, quien tenga ia calidad de economista 'titulado 

Paré.grafo. ·.El representante de las :universidades oficiales en. los e inscrito. · · 
Consejos seccionales; _en· 1a.s capjtále.s donde hubiere más de una sera . J 

.. . designado en reu:niOn efecfüaaa por· lcis decanos de las; facultades .de .. ·. "CAPITU:I;O ll 
iEconomla, en cuyo caso el designado debe se~ economista titulado Y 
matriculado. \ . . · · De las sanciones. 

. Articulo !l. Para Ja.toma de posesión de un empleo. oficial o cargo. _ ._ . . . 
en el sectm·. privado cuyo desemp~fio re!luiere la c:ilid~d_ de-prof~lonal · Articulo 19. "i\dem_á~ de la_s sanciones c!yiles y penales a que. )'iaya 
de fa Economia, se exigirá la presentación de la matricu1a-profesiona:lt lugar, la~ perso!las q11e mfrl.n¡an las diSP1lS1clones de la presente Ley· 
de ¡0 ·cual se dejará constancia en el acta de pos!lsión. . . • o .. a _las_ normas, especiales y regla_me".'tarlas de la materia, s~ .harán 
· -se requiere lgua!ment~ la ·par·ticlpación de un Economista, con -a~reedoras ·a. las sanclo~es que establece este capltlilo.. · · · · 
matricula profesional, en los· siguientes actos: . Parágrafo .19 El incumplimiento de las disposiciones· de-la presente 

1. ·En la elaboración de;es.t'ud.io "de factibilidad económica Y .social" .Ley ¡ior pafté del Consejo Nacio11al Profesional de Economla y de los 
de los sectores- púbiicos y privados. ·· · . Consejos Secciona~es, dará lugar a le. aplicación de las multas previstas 

: 2. ,En fo· elaboración de estudios:cón mifas a la aprobacJóñ de. en, el articulo 99 de le. present~ Ley. . ·. : . 
Inversiones de capital extranjero !ln-.el pa,ls,.:poli parte del Departamen•o: · Parágrafo. 29 La violación del articulo 11 de la presente .Ley, dará. 
Nacióñal:de Planeái:ión. . · · · lugar a las multas y procedimientos .previstos eh· er articulo 99 de la 

. ·-3·; Eil la elaboración de los-planes d·e Desarrollo Económico y. So-;. .presente Ley. · \ . · · 
cial a· íilvel ·naci6nal, reg1onal; depáitárii~ntal, muIJicipal, distrltal y. Articulo 20. Se establecen las· siguientes sanciones para los Eco-. 
sectiitiaJ.. . . - . . nomlstas que violen, las normas vlgentes·sobre el ejercicio profesional 

· 4. Pariieertificar·la viabilidad ~co"nómic~ y social en laelab01'acióií de la economht. · · 
y e-vitfuací6l'J. .. de pro:Yecfos ·!le. inversión de' los sectores 'l?úblicos Y pri- l.·· Amonestación pública. 
vados. · · · · · ·2._. Multas sucesivas hasta de cincuenta (50). veces el salario ihl- · 

5'. 'En lá elabotaclón de .estudios". con miras a la asignación de__pre- · _nimo diario vigente en ef ¡i~·ls. · · · · · 
. cios; t'asas, tárif:i.s; incentivos-o ·subsidios: · · . · . - 3. .suspensión-de· ia··iriatrlctila·. 
·· ·a·. iEii ia: ptesei:)taclÓn de 'sQllCÍtudes de .créditos de fomento otor- ' · · · 
gados por el Baneo de la República' a través dé los fcindot!• financieros 4·. Cancela~lón ~ie la inscripción. . 
que·é¡:.adrrilnistra por· médfo·dii'las iríscltticióne,i; de crédlto-déf sistema Artibuio 2.1·. Son causales de amonest'ación. pública las siguientes:·. 
firtancieró· o· de -Pi·oex¡;o o d·e lbs· créditos· de fomento qúe otorguen las . . . . . · · ,. 
en'tidades··públicas a·-través·de'Jas·irt.stitucionés·del sistema financiero·. . l. .El ejercfoio de. fa" profesión slñ la ci!>tención de la matricula. 
del p~is.:~al'a financia~ proyect~¡ de in'v~rli!óii .. . , :- .. . . . ·. 2. An~rlciarse· CO!h~proféslc5liál,- riiediaritl! avisos sin iha_b7r reu~ 

· r. En"la presentación· de SC?l1c1tudes-para·utlbz!l1 los slsten¡.a.~ es~~: nido los requisitos exigidos en la ·pr_esente iLey, para el ·ejercicio -pro0 •· 

ciales de importacion-exportación y de lntercamb.io eomercial ·q~~ fesional. ·.Se· sancionará. con multas la reincidencia en cualquiera de 
deliari·'¡ire·sent'arse para sú lipri:;lfacloñ- añtir líicciinex, Proexpó, Direc-· las conductas· de que se· trata· en este articulo. · · . · . 

. ciórl éeneráf-de· Aailana:S ci eüálqüier ótf"o otgartismo autoñzad·o para ·, · : - :,_ . · ·. . . . .. ." . . · . 
· b' ; ·· t ,. · e p··ecialél; .de im·p-of.&acióil"exp· ottación. · :~rt.culo~2~: La cua~tl9:_ de la mu.Ita d~ntro d_e los l¡mltes .a.que ~e 

apro aI 818 emas s '· . _ refiere- el articulo 9~· de .. Ja presente Ley, sera fijada .por, el Conse¡o 
'8. En la 'elaboración de estudios Y ·proyectos ~especto de valores · Profesional· Séccional respectivo, teniendo en: cuenta la gravedad de 

coltierclaleS, grá'váihenes· atancelarios Y tarifas· ·V.al'i!lS de l¡nportaclón.. la"fafta·. . · ·. : . . · " ' . 
an_te "l.~r- ~onsejo·.1'.aclo~al .. ~e ·P~ll~'.c~· _Adua~er~ .. · . > . : . . . Aftii~uló ~3. seráñ:_~atisales de suspensión dé ia ma~ricula: - .. 

. Parágrafo 19Sln-la-f~m:1a-.di:-m!~co~~~i~t_a._ ~ebid~ente inscrito,. 1. I;a·.violación'de Ja reserv·a prOfesional,·cciñfor·me a las regllis··de 
estos· estudios y· soll~lt.udes !1º podran ser- utillzados válidamente por lli materia: · · · · · · 
las entidades o instittiéi_i>ries lfu&:l~s-_rélf~lérah7- .. · . 2 . Lli eriajená"cióif·!il.ental ten\¡jotal. 

· ·P"ará.grafo _29 I;as· f.!rmas•y orgamzaciones ·profesionales cuyas a,ctl-. · .. _ ... :: -~-- . . . . - . · ... 
vidades· corñjn'endai1: alguna· o· al,gunas de las·· que eonforme a la· ley 3. La• emlír1aguez J:i1lbitual: ;. 
corresjioñ.aa~ al eje-rclclo de la profeslón:de_ iEcon~mlsta,...~e!>e1·án co~= · - . · . . ·' ·• . .. -· 
tar para el efecto con un economista legalment.e _auto11~a.do y bRJO 4. La drogad!cción comprobada. . 
cuya: ~esp{>I1Sabili!lad)- firma ¡¡e· desarrollarán aquellas 11;ct~vldades. 5. 1:a:iffalfas'"coritta· 1a• ética de· 1a· profesión: 

Articulo 12. :taº sociedad- Colombiana·· de· Economl~tas; sei•á _ul_l · · - ·ir. Lás:·dlrniás"p"iiivistas-eñ"iey"fis esp-·eciafos. ·_ 
órgape-.'consilltor del ooiilerno Na,cion,;,¡. en· _toilos _los nivele~. en .1~ 
elaboración y ejecucl-ótl de·los'ple.nes•y· programas· de d_esal.'rollo SO~!!!:l · · Artlcilio· 24~ S.erán• causales· de. caric~lac_ión de Ja· lnscri¡iclórt y ·d~ 
y ecoñliinico .. En 1a:S comisiones qu,e Integre ·para _este fin;. debe incluir. la matricula: • . · · . . - . ~ 
un representan le <!e la sociedad ·Colombiana _de· Ecoromis~a~ Y _las ri;~~ · 1. Haber fundarriéñtádo la scillclttid de inscripción en doi:umentós · 
pectlvas -asociaciones regionale~ lo serán a nivel regional, departa- que.fueren .eneontrados."falsos·o adulterados, previa .senteneia· j·µdlcial 
meritiii¡. munlcipiil "y distrital;. ·. . . . . . . . ejecutoriada. . • 
. Art.i~ul~ 13 .. El cóñgreso Ñacioná!.de li:C.onon\lstal!_~~e_ri\._un ev~nfb. . 2. Haber ejercido· la~¡irofesión ··respectiva, durante el' tiempo .ile. 
q\1.e organiza y desarrolla la Soc.iedad Colol'n!>iana de Economistas. suspensión de la··matricula. ' . . ' . 
. . 'Articuló 14.· Son funciones -de ros Coiiseji>li iProfé.sioñales Séccio,- . 3: La comisión.de ·faltas graves ccintra la ética de la profeS!ón. ·.· 
nales de ireonomfa, las slgu"ieiltes: : ..- . . , 4_ ... ~!lb~r declarado· interdlctQ. por demencia, mediante sentencia" 

. a·) Velar ¡ior el·cumpÚmiento de las leyes .y regla¡nentos que regü: ejecutoriada.· " · · . . . · .. · : · . 
1e11ia:profeslón de'economist~; . . · ·. ·:· .. . ' · ·. ... ... , 5. Ll}'~xist~ncia· de· una ~ent~ncia judicial que imponga·como pena· 

b) riei1unclar . ante Ja,s--'autoridailes competentes las "vlolaclo~e~~,. accesor\a I~· privación del derecho de ejei·cer la profesión . 
. .,_om.probadas-de lás d_isposi.cio11es· que reglamenten •el ejercicio de la'· · 'Articulo-25. La cuantia de lamulta. dentro del máximo.a que se 
,Econf!I'l.a,_y sól!é.!far !le aq_~~lla"S'!ª:.!~·poslci~n dé_la:i sancfones córr~s.- ·refiere el !irt!culci 99 de}a· presente _J:jey sera: flj~da. por el Consejo,:· ... · 
_p_ond,i~l!te~. e. lnf!li:mªr sobre ef·par.1cular.al Conse¡o ~aclonal l_"rofe"··: teniendo. en· -~uenta_la _gravedad de Ja.taita-y la. situación· económica; ~ 
.·alonal de Economla, . · . . del sancloñado. · .._. · · · 
~ . • • 1 ... - • • • • • • . •• • • 

Aftlc'tilo 15·, '1'ós Con.~ejós- Ptofeslonales··Seecionl!les; func_iol).aráh:·' Artlculo-26·. Inicif!.CÍR· la• lnyestigación•correspondiénte;" él CorisejÓ 
adscritcs al Consejo Nacional.Profesional de Economla;·Y estarán·-su-.. ¡ir:ocederá.a forinurar por escr1to·Jos cai,gos·contril la peri!ona vinculada 
jetos· a.su reglamentación· y -~r~mites. ._ - .· a la investigación, para· que haga los descargos por escrito i .. sollclte 

Articulo 16. Los Coñs~os Profesionales Secclonales. de ~conomia, o presente las pruebas· que, pretenda hacer, dentro del término· de 
elegirá1Í de su serio .un. F?eaidente ;:n.-a · per.iodos de· dos- (2)· afios y un ( 1) mes. 
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Este término se contará a t:artir de ·1a fecha de· notificación o de:.... 
la publicación por par:e del ·coñsejo de aviso de un· medlo".escrito de 
ani_p~fa cll'f.l' '~'º" ~ -~·-111¡;1 .. c.mú1d,;¡ .se. deseonozca el domicilio de la 
persona sujeta a .lnvest!g::.ciói1. · 

Dkda en Bogotá,.D. E., ·a 1~.":. 
. , '· : . • . .. CESAR fiAVIRIA TllUJILLO 

:EI Presidente de~ hom:ir1>:ble Senado de la Reptibllca, .. ·. 

: Artlcµlo ~7. \iencldo el término a Ql!e se refler~ el a~tlculo anterjor, -.· 
el Consejo an.:l:zará los descargos .Y pruebas presentadas, podré. ·orde
.11ar .. las.sancicmes "que eo¡tinie, conducentes. y decre~arll._ de oflcio .. Jas que 
:considere procedentes; para· lo cual. contaré. cori el' término de un. (1) 
1ñes: Vencido este. u)tlmo plazo, tqinarll. la "de~lslón correspomi.!ente, 
dentro del mes siguiente. · · . · 

·• AURELIO IRAGORiU HORMAZA. 
iEI Presidente d~ la hon~rable ·cimara !!e Representantes,· 
· '. •. . : '' . HEf!.J:!AN BERDUGO BERDUGO; 

. . ·EJ sec;reJa.rlo General del honorable· Senado de IR Republlca, . 
· · · ' . ' . · · . . Crlspln Villaz6n de Armas. 

El &ecretario General de la ·hoi:iorable Cll.milra de liepresentantés, 

. , .~~tic u lo". 28 ".:.SI. el n~Ú~lcado' ~o concurré a. foriitu.la~ -desciar~os, •el 
Consejo desl'gnar:l. una petsima,qtie· Jos represente,· de acuerdo c.ón· la;: 

: l!sta de profesionales 'que cada Consejo establezca ·y con ella se· con ti-. 
; 

_ . , . · . · · · . . · · . · Silverlo Salcedo Mosquera .. 
~ . . - ~ : -

. ".Repúbllc:.1:. c!c Co_l?mbla - Gobierno ·Nacional .. 
Bogota, D. E., 26' de octubre de 1990 .. ·- · nuará la Investigación. · 

· ·Articulo 
0

29. La presente Ley· rige desde la sanción y déroga las 
disposiciones q"ue ·le sean contrarias. 

'· • ' • ' . .• . . CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

. - - .· 

.·-· 
.• 

fREsIDENCIA DE ·LA REPUBLICA '1. 
."DECRETOS: 

- . ' DECRETO NUMERO zW DE 1ll90 
· ,. Coctubre 26) • 

por el cual, se ·acepta una ·renuncia. 

El M;!n!stro. de Educacl~n !!laclqmi.I, · .. . . : · · ·, · · 
. . · · · . · · . • · Ailfonso. yaldlyieso Sarmiento, . 

• ;...;-

. Articulo 3•· Esie Decreto'.i-tge .a ~rtir cie fa fecha ·1a. Organliacl6Íl"de los Estados Americanos -OEA-
"de su publicación. · · · · · - · ... con sede en Washlngton~EB~adoa Unidos de 0 Amérlcá, 

Publlquese y . cdmplase. . . 
Dado en !!<Jgolá, D., E .• a 26 de oetu~ro dfl990. 

C~AR. GA\'."IRIA TRUJILLO 

El ·Ministro ele Gobierno. · . · . · • . 
• Julio ·C'lllll'· Sanehea Gucla. 

• ·.un !l) cargo de Ministro Plenipotenciario Grado 
Ocupacional 6 EX. con una aalgnaclón bastea mensual 
de tres'mU·clento sesenta Y.cinco dólares eon.41/100 
cuss· 3.165.41)'. actualmente . ocupado. por el doi:tor 
Carlos Mauricio Acero Montejo. 'quien pasará ·a otro · 
cargo. ·. . . . . ' 

El Presidente de. In RepUbllca de Colombia, en eJer- . - El Jefe :del Departamerit.o Adminlstratl~ .de Inte.:i~. 
ciclo de iius facultades que le' confiere el numeral ·59 · . d!'nclas y Comisarias, - · ~ . 

Articulo · 20 A partir del l• de noviembre ·de 1990. · 
·suprlmese-en la Embajada de COlombla. ante el Go· • 
blerno de Venezu~la •. un m cargo de Ministro ·con~ 
seJero, Grado ocupacional 5 EX. eón una asignación 
básica mensual de tres inll riuevé dólares con 36/100 
IU6' 3.IJOll.36>, cargo actualmente vacante. . del "articulo 120 de la Constitución Polltli:a, como . . Reinai'!o Gary P. 

suprema .. autoridad administrativa. y el Decreto 11160 
de 19'13, · · · 

. · DECRETA:· 

Articulo 19 Acéptese la renuncia preientada por Jor .. 
ge Ellécer 8epúlveda Patlllo. del cargo de Profesio
nal Especializado· 3010-10 de la. secretarla de Inté

. grnclóii · P.opulnr del D•partamento Administrativo de 
·~ la ~re~denclo. de. la República. · · . .. · 

Articulo 2' Este-=- Decreto rige a partir de. la fecha 
de su··publlcaclón. __ · 

'• 

. Publlqu.Se, com.uniquese y cQmpl.Se. · · · 
. Dadó" en .BogoLó., D. E., a 28 de oCtubre de 1990. 

1 • 

.. ' CE!AR GAVIRIÁ TRUJl~Ld 

El Jc!e del DeparlRmento. Admlnlstmtlvo.de la Pre~. 

. MINISTERJO '· .. -
DE RELACIONES·EX~R!~RES 

DECRETOS . ~... . . ,•. 

DECRETO Ntnin:R0" 11549 DE 1990 
. • ~octubre 26) 

1101:" el cual · 1e ordena una. eon:ilslón '1 11e haae · uñ en-
' · · · . earao. · · - • 

Articulo 3• A partir del l• de noviembre de 1990, · 
créase en · la Misión· Pennanente de COlomlila. anie . 
,la. Organización de los E!tados Amencanos -OEA-; . 

'· con l!Ode en w.ashlngton-Elltadcis Unidos de América: . 
un. ¡n cargo de Ministro C!>nseJero. Grado ocupa-· 
clonBl 5 EX, con una asignación bésica. mensual de 
tres mil nueve dólares con 36/100 !USS 3.D09.3&>. 

. Articulo 40 A partir del l• de noviembre de 1990. 
créase en la Embajada de Colombia ante el Gobierno 
de Venezuela. un ·m cargo de -Ministro Plenipotencia
rio. Grado Ocupacional 6 Ex, con .una asignación 
básica mensual de. tres· mil ciento sesenta y cinco 
dólares con 41/100 <Use a.1&5.4ll. . . · 

.El -Piesldente d~ ·la· Re¡Jd°bltóa de Co~~bla, en i.i.~o
de las -facultades que le confieren los ·numerales ll!t 
y 20 il•l articulo· 120 de .li. Constitución ~lltlca .Y ei· J 

. ArtJculo 59 Las erogacton~ que ocasione el cumpll-" 
• ll!lento ,del presente Decreto, se paga.rin con cnrgo · 

a! presupueato.del Ministerio de Relnclones Exteriores.: 
. Articulo 119 Este Decreto rige a partir ·de la· fecha 

· articulo 69 del .Deere~. 2016 de 11168, · -• , de su publlcac16n. · _ : . . . ' . ·. 
slden~a. .. de la:. R_epúbltca, · -. 

. Fablo l'llle1as ~~irn: . · . . . 

· ,· 
Piibi'iqiiese, comunlquese y cdmpla..;. 
Dado en "Bogotá, D. E., a. 26. de octubre lle 1990. 

·DECRETA: 

por ~I 

_'DECRE'l'O NUMERO Z551 DE 19~0 · 
. (octubre. 26) . ' · ~ •.. 

eua.1 se ·ncePta · una· renuncia y · se hace un 
. n'!mtinunlii=nto: • 

·El' Presidente de In Repdbllca de Óolombla. en 'eJer
cicto de las facultades que le confiere el· ntimeral 111 
del articula· 120 'de la Constitución Polltlca. ·· 

' ' . . ' 
DECRETA: 

• ~. r 

~i:Uculo •9 ·N6mbrn$e al doctor Camilo OonzAiez 
POoso •. Ministro de Salud, en reemplazo del doctor 
A"nt.ori.lo Navarro Wolff, a quien se le acepta la re-·. 
nuncla .. · ·. · ... . •' 

Articulo · 2• Este Decreto rige a parLlr de la fecha 
de su publicación. ' 

. Publlquese J' cúmplase.'·· . . 

. Dado ·en .Bogotá. D. E .• a 2!i de oatilbre de 1990 .. 

CESAR GAVIRIA TR~UJILLO 

1.. -MINISTERIO DE GOBIER!S"O 

·. DECREIOS 

DECRETO NUMERO 2546 DE 1990 
loctubre 26> · ... 

. por el cual se nombn. · llDH Jutende'n.W. 

· El Prosldente. de. la Repdbllca. de Colombia. en ejer
cicio ·de· las facultades 'que le. wnrlere el- ordinal 5" ·. 
del articulo 120 de la ·constitución Polltlca do. Co·. 
lombl&; ·. ·. · 

· DECRETA.: · ', 

. · Ar.tfauio 1e· .Ndln.bras~ p, Arpmlro .MéndeB Ñ~z. 
Intendente' Nacional de Arauca, en reemplazo del Ca-.-
ronel Ji'emando González MUÍlllll' · 

. ~ ~ª4.i'tfculo i9_ eorñisiónanSe ·a· partir" ciel .9;-de .'noV1en\ .• 
b1·e de 1990 y por el'téimln0 de diez ·uo). dlas, al dootor 

· .. Luis Fernando Jar&mlllo Coriea," .Ministro de Rela-
. clones Exteriores y ·s!fiorB, pa'"ra. que ·se ·tras18.den ·a 

In. ciudad. de .Ttiklo-Japón, ·can· e1 fin (le:·astitlt i. lB. · · 
.Ceremonia.· de Entr0nlzaet6n",di!l ~eia.dor Akl!ltto: 

Al tlculo 29 El doctor Jaramillo correa. y señora 
tendrán dereCho a pasaje aéreo en Primera· Clas'3 ·en 
la ruta Bogqtá-:..Nt.ieva York-Toklo•Nueva York-BogO:o 
tá, cada uno. .. . · · . . . · · .1 

Ademas el· doctor Jaramlllo .Correa, .tendrá. de~ho. 
n lo. suma de doscientos oche"nta Y clñco ·•dólares · 
<USs :;185.QO) diarios· poi conceptO de viáticos durante 
diez (10) dlas.. . · · 

.Articulo 39 Los PasaJes".y lóS viáticos señalados en 
el .l>J"~eóte Decreto. 'se· pagarán" con- cafi9 B.l· pre&u·; 
puesto ·del Fondo ·Róta:torto.del. Ministerio. de Rela~. 

· clbn~s EXterlOres. · .... ' · " · 
· ArLfculo 49 A partir .del 9 de novtenibre de 1990, 
durD.nte la ausencia· del doctor Luis Femando Jara· 
millo Correa, encárgase de. laS funClones del .Despa-. 
ch<. del Ministro de Relaciones Ext.ariores, al doctar· 
Rqdrlgo PaTC:lo Gar_cfa-Pefia.~Vlcemirilstro de Rehicto- · 
nes Exteriores. · · · . .- · · · ·· - · : 
. A~tfculo 59 Este .Decri!i.o ·:rige· a partir de la !echa -

de &u publicación.. · · · -

· Publlq;,.ese. comuniqµi:Se y cúmplase. 
: Dado en' Bogotá, D. E., a 26 de octubre .de .1990. ~ . ' 

C'EsAR. GAVIRIA TRUJJl.LO. 

~El 
. . . ~ . . , . . 

Ministro ·de RelacI.ones Exteriores: . . . 
Luis F~~·~do Jarañ1Elo Ccrr.:?-:i. 

DECRETO NlJMERO zsso i>E ' i29Ó 
. <octubre 26) · . 

por e~ ~ual se suprimen 1 ae· ~ unos ~rro• ea· el 
. . s_ervlela Exlerlor de la ,República. · · · 
• ' . .. • '· . . 1 

·-

El .Presidente de la Repdbllca. de COl!>n¡bla, en uso. 
de las. facultades que ·le coofleren 191 numeral.S 20·. 

.• y·· 21 de! BrtJci.ilo · 120 d! la. eoñStttuel6n "Po\ltlCa. y en"" . 
desarrollo de.los Decretos 2016 :de 1968 y ~479 de 1990, . . ¡ 

..., . . ~ 

•"; 
C~AR GAVJff:iA TRUJll~LO 

: .. ··. 
El Mlt¡lstro de ~a.clones· Exteriores. . • 
. . ·. . · - Luis· Femando Jaramlllo Corren.. 

• · Ei'. Ministro 'ile HacÍenda :; ~~lto P~llco. . 
- · · Bndolf Hommes Rodri¡uez. .. 

1 

'' 
DECRETO NVlllERO 1551 DE 11190 · ·. • •· · <octubre 26> ,. . 

11!'• el e~ se suprime un Con1ulado ad honorem. 

El ,Presidente de la ·Repdbllca de Colombln, -en uso · 
de las faculta.des que Je· confieren loa numerales 20 

· Y 21 .del artlcuJo .. 120. de la Constitución Pollttca. 

DECR~A: 

~rtlculo 1,9 Suprim.ese .el eoñsulndo ad honoi-em de 
.. colombla, en Borlin Occldental-Repdbllca Federal de 
Alemania. • . · 

. ArtlC)llo 2• .E-lle. Decreto rige a partir de la !echa • 
~e su, publlc:!cjón· y no causará ninguna ·eqactón 
a ~argo del · Tésoro Nacional. · . . · • 

P.ubUqtiese,. com'uniquese y éllinpla.se. _ _ . 
. Dad? en Bogoti. D. E., a 26 de octubre de 1990. 

' 
C.F.SAR GAVIRIA TRJJJILLO 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 
Lula Fernando Jaramlllo Correa. 

· . DECRETO NVlllERO 1155Z DE . 1990 
. . !octu~re 26) · 

·por el eual se en:a un eargo .en el Senlelo Exterior 
"' de la República. · · 

· El Prestdent.o de la. Repdbllca de· COl~bla. .en u..i . 
!I•. las ·facultades que le confieren loa .numerales 20. 
"J ~"\. 6&\. 'llX'\o~ '\.'Ulo 4111. \.-. Ccw...\.u.-.\~' Vd\U..., . . .. · 

DECRETA: .• 

".' Articulo· 2• Nómb;.;.se a Jo-;.ge Prl;to Rlveros, In" · 
tendente Nadona.1 del· Cosano.i'e. en reemplUo de Fa~ . 

. : nEéRETA, · 
Articulo l• A parllr del "1• de 'noviembre de 1990. 

aup~lni~ en la Mlslcln Penilanente de Colmn~la ante. 

· Articulo 19 A partlr del \ilt de noviembre de 1990. 
_.créase en la Mlsl6n Permanente .de, Colombln ante 

la Organlsacl6n de, los Esta,doa. Amerlcanoa .-OEA¡'-. blo Plnllla CastellO:noa~. ' · 

, 

.• 

- . 

.. 


